
 

CIRCULAR N° 1 

 
 
 
Santa Cruz, 06 de noviembre de 2015 

 
 
Señores: 
PROVEEDORES  
Presente.- 
 
 

 

Ref.: ACLARACIÓN ADMINISTRATIVA 

SP 50001463-F “SERVICIO DE APOYO MÉDICO Y NUTRICIÓN DE LA UNIDAD 

DE SALUD LABORAL DE LA REFINERÍA GUALBERTO VILLARROEL” 
 
 
 
De nuestra mayor consideración: 
 
Mediante la presente circular, informamos que toda oferta que sea presentada en el marco de 

la 2da. Feria YPFB Compra 2015, que deben presentar una Declaración de Parentesco o No con 

algún funcionario de YPFB Refinación S.A.  

 

Para tal efecto, adjuntamos dos formularios para que sea llenado el que corresponda, este 

documento una vez presentado tendrá rango de Declaración Jurada. 

 

Aquellos Proveedores que tengan una relación de parentesco de hasta tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad con algún funcionario de YPFB Refinación S.A., no 

podrán participar en estos procesos licitatorios.  

 

Para el caso de tener parentesco con algún funcionario de YPFB Refinación S.A, el formulario 

presentado será tomado como una declinación al proceso licitatorio. 

 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 
 

 
 

 
Juan Gabriel Bravo Céspedes 
Analista de Contrataciones 
Gerencia de Contrataciones 

YPFB Refinación S.A. 
 

 

 

Cc.: Archivo 

Adj: DECLARACIÓN DE PARENTESCO o NO CON PERSONAL DE YPFB REFINACION S.A. (formato para llenar y firmar) 


